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io de las atribuciones !F_¡e.1e conf,iere la
'I ':" ' ' i

T.

Ley de Régirnen fruni-

.guiente Ordenanza que reglamenta e1 servicio de1 Canal Munj,ci
d$\erminación de La t?rl d9, n+ltro, ;Expendio, control y conreE.z ,on (te carnes en et santon puerto guito.

5¡CP¡DE

UTILIZACXON DTL CA¡4AL }4USICITAL

'''.'',.
I.- toda perqona -naturaL o,jr4ridica está facultado a introdu-

cir,y sacrificar gana{o¡ :;boviro, porci.no y caprino en el
Camal MunicipaL, una vez qlug se llaya registrado y obteni-
do la patente de introducqión, con sujeción a 1o normado-
en la presente Ordenanza. I ,,".

RESPONSABLES DEL SERVICIO

2.- Establécese 1a mat-anza de ganado bovino, .en las condicio-
nes quq ,establece ,.le ,Ley de Sani dad Ani¡nal y la Ley de Ma
tad.ero, ..s a,l.vo casos tde emergenc.ía." 

"

maI. tanto en La matanza-y faenamiento del ganado en las
nejores condiclones higiénicas, aténiéndose al procedi---
rniento y técnicas modernas' 'para. el manejo y despacho de
la carne.

E],

DE LOS ÜSUARIOS DÉ[,, SERVICTO :

t - son .r¡suasi-as del ser¡¡áeio¡- 'il€s-personas ¡¡aturales o jurf,-
dicas y sociedades de Hecho, autorizadas para intróducir-
a1 Camal por su cuenta, ganado para la natanza y expendio
de su carne permanentemente. Para eI efecto, las referi--
| ,:. ':.
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daá personas deberán inscribirse en el -Registro de usuarios de servi-cio-de ca¡nal, que nantendrá ac-tualizada 1á eección de Avalúos v catastrDs ce la lirección f i.nanciera }Íunicipat, el ReJistro en *"nción coñtará con 1os siguientes eLenentos básicosí -' --- ---

l.- No¡nbres y apellidos completos de1 usuario;
2.- Nú¡nero de cédula de-ciuáadania y certificáeo ¿e Votación;3.- Nú¡nero de inscripción siganda aI usuario;
4.- Clase de ganado y cuyo expendi.o se dedica;
5.- Es-acio para 1a fir¡na de .¡espons abil iilad del usuario.

DE LOS DERECI]OS DE INSCRIPCION

Art. 5.- Las personas interesadas en acceder al servicÍo. presentaránuna solicitud ar sr. Alcar.de del concejo, 
"co*páoááó á" r". ¿"--tos necesarios para 1a inscripción en él'negisiro o catastro se-ñalado en el presente articuló.

eprobada la solicitud, se la enviará a la j¡Írección iinancrera _para J.a inscripción, previo eI pago, po¡ concepto de derechos d.einscripción en la Tésoreria lrunicipáfl asi;a) Los usuario de servicio para la-maianza de ganado mayor, el _
3O% de un salario roini¡oo Vitel;b) Los usuarios del servicio de natanza de ganado menor, er 15 %del sal-ario ¡nlni¡no vítal;
La inscri¡reión se realiza:cá anual¡nente.

srt- 6.-.El propietq.rio. der ganado justi.ficará su regitima propiedad¡
_ S"ie_rpár _g_Eu _Dclesaaol ,_
rrt.'7.- Er comisario Municipal estará facultaoo para obligar al due-ño del ganado, de acuerdo a¿los requerirqientós a,intróduci.r en -er camar i4unicÍ,pa1, para su faenamiento a fin de dar normal, abastecimieDto ala ciudadania.

DEL CONTRO',5AI{ITARIO DsL GANADO DESTISADO A ¡.A
¡I{ATAUZA Y FAENA¡'íIENTO

irt. 8.- Previa 1a introducción- al-carnar, er ganado destinado a la ¡¡a- -':*;táiiza, '.áeirá_ exminado por -er'Médico úeterinario de la oeiet".ia":-Éantonát'-der ttinistelig 
_ 
ae -Aginicurtura y Ganaderlla y a la-falta-del 

. 
Profesignlr, _el Médico -veterinario áe 1a €oniuniáaa éonjunta-mente con el Comisario- llunicipal. El exámen o.inspección se practicará ar ganado en pié y en -nrorriniento para detei¡ninár su esta-dn ¿ta e¡l ¡¡-l



l.

z. g .- Todo ganacto o parte de éFte' cono tanbién Ios órganos extrai
dogilet''"'Jái-ñ"_""-ou"é"oéai,}unaleseiónproducidapor
enfernedadl o'"üárüii"I-u""rárf¿"á áue infüriiliere -sospechas -
á"-.rs" r',.""!iiÉIii; -:::t ::t?1i13"13'""":l ff|*:i, ":*":i?torio, tornandoEe Ios datos de tl"
fin de i,,"p"Jái"t'ár su origen y procedencia'

P rsFt.uqu 4 _.-_199 A P9L

DEI, CONTROL DE FILIACION V PROCEDENCIA DEL GANADO

t. 10.- Si luego de.1a inspección del -anínal o parte de Éste se com-

probare t'' ¡itti"uiidad o se determinaré que no es apto para

é1 consumo rtffi:;;;-;;tá á""ó*i""á" ptt" sri incineración o

d es trucc i6n.

,t .DE LA MATA¡ÍZA DE EMERGENCIA

't. tf.- ¡,a natanza-u" "n'"tft"Ci"-f t:":l 
de las horas de trabajo del

camal, ""t" 
'lt'lóiiáaao poi el Madico Vet'-'rinario o a f alta -

de éste p"t :i-;;iltit:'i-m""i"ipa1' en rós casos siguientes¡

a) Por fractura que inposibilite la loco¡noción del animaL;

b) Por trtutl-tltriá-qut' po"gu ut' péLigto l-a vida del' aninal' 'y
c) Por ¡neteorlsmo o tlmPanlsmo'

c:-. 12.- ft comisario ¡4unicipal .del Cant6n Puerto Quito o'eI'iefe del

Destacamentá á"-'iá-'poricia- o su-óelesado' tTlgi:l^"1 usuario
del.servic:'áiIiit?'"iit"iq;delosáoc¡rrirentos-queacrediten
ra coniprr y-pio"ááánéia del-galidg, su-f11lt:i|T,^l,"rtifica-
é!o de u""'"'"5' ]-i#;;1 a;- ii- !'::i :-::::" : J.::.::^:1t:*::

I lo de J.as clf,'!Pl'F'r.;¡*'
trol sanitattoláér ganado y su.faenamiento'

;-'r*ñriárr¡ 1^!r disbosiciones soble el controL sanita-
¡l-"]-"¿r:t¿"tp1idlas lás disposiciones soble er conEror o¿r¡¡¡ Lé

rio det'ganaéo en ;;ár-i;;-á;-éite artlculo v el paso de la
respectiva t.s", ri ¡¿á¿ico vet"rinario.o quién haga sus ve--

'ces-, autorizará 1a't;i;;;; y el faenamienio der gana<io en eI

CamáI ltuniciPal.

TARIFAS

t¡E:-13.- ?revio-la introducci6n del ?tl:do en eL Camal Muni'cipal Para

su tnatar¡za ;";;;;;i;"to, 1oá usuarios pagarán'en'Ia Tesore--

ria *.roi"rpáti-ñ;;;.c;-¿"uá"t at.'sanaaó' 
-r'1'sisuiente tasq I

'^* de un salario nini¡¡o vital;Y
a) Por ganado maYor (vacuno' ru:
b) €or qianado ne8or ( Porci'no ' 

caprino y tanar) ' 
e! 5/" de un sg

- 
- 

f arió ml-ni¡no vital '

¡
I
I

t



I. MUNICIPIO UERTO QUITO

co¡f¡Drobantes del pago de
. fecña y serán Presentados
rleado cJ-ue haga sus veces.

PROHIBICIONES

I4.- Es probibido el faenamiento clel ganado en el- Camal MunicipaL'
en Los siguientes casos.

@
DE:"P

lDqR.,
:;- -- 

-,.: 
Í t

,jr.!,¡.i& ;r--,,. I!;.:i.
Ia tasa -fégistrarán el seIIo de canceLado
en el eamál aI Hédico Veterinario o al

a'' : :J.

b)
Ganado bovino herobra que sea mayor de dos años;
éanado insresado tuer€o aI ca¡nal, y si por aLguna circuns-
i;;;i; i"í o.,..ti"re en el interior del mismo,. el conisario
i"ni"ipar procedeÍá a su retenci6n y destrucción;
Ganado bovlno en estado de preñÉzr a"escepción,d: aq""11::
que hayan sufrido accidente o tengan defecto f-].sicos que

ios imiosiUiJ.ite para ta reproducción; .y, , ..2 r!
ganado gue no haya sido examinado previamente por eI i\tédL-
áo veteiinario local o de la sonunidad y por eJ' '-olirlsarLo-
Municipal.

c)

e)

a

t. I5.-

DE LAs SAT{CIONES

' ,DEL INGRESO Atr" LOCAL

La transgresi6n de las disposiciones señaLadas en eI Artlculo
I"t.iilji]- 

" 
áiá, s"ncionado-s, 1a primera vez con nulta equiva-

i;;;;-;-ú"-".iári" ¡nlnimo vital vigente; en el' caso-de.reinci
dencia. con 1a suspeneión de 30 dias y rnu1 La €quivalente a -
;;-;;í";i"s minim'os vitales; y, en er caso de lncurrir por -
;;;";; á-ación, será suspendiaó definitivamente y toulta equi
rr:tanrc a tres éalarios nl-nimos vitales, impuesta por el com!

é c lm=ie;to;-=n-:TY I "- T"É;Hil,T'jüii3i'ali-i'oá".[á1""i" p"r;uici- aé la acción pe---
;;l ;ú. díere lusar.

t. 16.- Todo ganado enfermo, mr¡erto o no aptg para e1 faenamiento de

""u.ráo a le piesenfe ordenanza, sérán- decomisados e-incinera
;;;;;; lr-éoiiit.rio Municipal,'levantando para el efecto el
acta corresPondiente.

:t. 1?.- El ingleso aI Cama1 será permitido a personas que por razones
de érop1eo, """p"éia" o coinercio tengan relaci6n con las acti-
vi.dades aer-.i'tto; para 1o cuál, el encargado ' de.'controlar el
j4gre9.9d .verif,tca;á- si se utiliáa el pago de la tasa y de que

- - -- Def SO¡Ia¡
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DEL

:. 18._ El horario de.antenci.n ¿éf ia¡nal ,¡,lr¡riicipal 
s-erá, a par+,t.tíriiuli'ol tl:: l::¡;--r JJ-rtüo', 

^ 
qu"a"náo-rJ ji'í.',l"po¡

sada, dei ""rálE"'l"l:::.á:i ¿fiii:.t""; ; ;;;;";; 1n.",_

HO8ARTO

el l-O% de unel 5% de un

DE LA ¡,{OVIúIZACION DEL PRODuCTO FAENADO

. 19.-

fr de el Ca¡nal ¡¿unicioá --v ¿qs¿¡qr¿L' somo carne y otros, descantonat. se obte¡ál^* i.r:::I::_fugr. de .rg ¡urisdicci6n trF:l;";;ir,'".i"iil:'j. t;" ;i::ii:i:;:l :i:'lri'Hl:i:';ill;

Para moviLizar el p¡
cre er. ca¡nar uu,,icip"idl"i;"::::"::-::..3^"i:":.-I. olTo" 

r - 
d"E

33ii.5íill"";l g:"1, *:, i::i;ii'fi;"ll i!i,.'!"'::'::.*:i=! ""ít5' ii l"qiá 5!'irü.irá:,-:':en 1a siguiente ¡oima ¡
a ) Ganado ¡navor -
b ) Ganado meiror i

saLarÍo minirno vitaL. ¡,satario ¡ninimo "iiuil',!.1 --=. V;IGENCLA

20.- La pr€sente Ord91alza. entrará en vj.gencia a partir de su _pubticación en et Resisti"-óiiIi.i]
EN LA SALA DE SESIONES*DEL GONCEJO MUNTCIPAL DcNcE DrAs Dp_I\ry snpeiilrlii-ii-o,i'i"io.ru"r¡¡,

CONOCIDA A

QUITO, A

EL
sE*

";"i:3#: 
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